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MINISTERIO·1))::: LA VIVIENDA

RESOLUCION de la -C01hiS!6n de Urbanismo y Ser
vicios Comunes de Barcelona y otros Municipios
por la que s~ anuncta concurso Ubre para la pro-:
vtsiOO en propiedad tfe u'iUt plaz~de Ayudante de
Obras Públicas;

La Comisión Ejecutiva -de esta de Urbanismo y servicIOs
Comunes de Barcelon a y otl'OS Municipios. habiendo acordado
convocar concurso. libre para proveer tina pIar.e. _de- sU perso
nal en la. sesión de 30 d.e diciembre de 1969, aprobó las siguien
tes ba..<>es por las que se regirá.

BASES

7.a Una vez sean ejecutivas las l~tas de aspirantes admi
tidos y de excluídos se. nombrará el 'fribunaJ, .que con aITeglo
a lo prevenida en el a.rtícuro 246- del Reglamento de Funciona·
ri08 de la Administración Local correstronóe juzgar y fallar la
oposición, haCléndase pública su composición en. el «Boletin
Oficial del Estado», pudiendo la. misnta ser titltmgD.atla en la
rorme.· indIcada en la: base anterior_

8.tl. SI el Tribunal calificador ·10 estimase conveniente, po
drá disPoner pruebas de carácter práctico entre .108 aspiranws
para ponderar mejor sus respectivas aptitudes funcionales.

En este caso se publicará en el· «.Boletin Oficial» de la pro-.
vinda el carácter, coiltenido, fecha. hora y lugar en que darán
comienzo, que no será en un plazo inferior a quince dtas a par·
tir de dicha publicación.

9.11. Los mé1'1tos aJegadúS y las posibles pruebas se <:alifiea-
rán del modo siguiente:

El Tribunal. f01'1i1u1arl1 prO¡júf!Stá. de nombratt11el1to. a favor
del "'Plrllt1te que flgure con ltiaytlr n1llnero total de ptUitos.

Pará lá valide' dé li'!l dl!l\ls!ót\e8 del 't'fibtinal set~ necesaria
la asis~tl.éia de la ti11tad itlás uno de sUS i!tm1t>otientes.

10. El Tribunal queda expresamente facUltado para resol
ver cualquier duda o incidencia que pueda sut'l1t en rélatiOO
con el· desarrollo de la oposición, RB1 como pata- tomar las deci
siones necesarias para- que éste se lleve R efecto en euahto no
se halle previsto en estas bases.

11. El aS¡llrllt1te jjfopUe$\l> porei '1'l'lb.une.l.ptélle!ltará en laS
oflcinas de lá CoJljjs¡ilti ¡je Vtbil.tlfílmo déllltó d<> 1¡¡íl treinta dí"",
a p~rtlr de la hdi;itlll""IOh. los dUll1fl!1t!titds llCl"ell!tlttlVOll dé ias
condiciones de ""J><iddatl y tl!<tUI~\tos e~g!d<ío Ml 1á convoca-
toria... .

Qli1enes dentro del plazo mdlcllllo, y sálvo lbS eás<ls de fuer·
za mayor, no presenta..nm SU, tldetnnettu.t!i011, .. no . podrán. ser
l1Ol11brádOS, quedattdo antillldá~ todl\S Slf8 íWtu¡l<;!ones $In per
juicio de la responsabIlidad en ~tR! h:qM* ..pod.id~ incurrir por
fttlsedact en la. ÍI1$tanGia, a qüe se refiere la !OUe segunda.. SIl
este case, el TrIbunal tormWll.r~ ~fóIl_ . nott¡bramlento
según el orden de titinttlacióh, botitortne el l'eiJu1 o dé la prue-
ba practicada.

12. TratlstHii:rldo el plaZo parb. llteRhtaéión de documentos,
la Ejeeutlva de le. Ool111Aléti dé UtllMllSlllb, eh flttúd de la ta,.
cultlld i'éctmoclda el1 el ll.rtll!\llb 81-b) tIl!l &..1ll.llu!!1\l> de 3 dé
dic!l!lull1'e d<> 1964, éfl!lltulítá l!l l1tm\bhollI!entil de t!bIlf<ltltiidlld
con lá l>rdl>uestll fbt'ltiullltlA Jlllf. el 't'fllj1!lJ1ILdel:iletido el !titó!
reslldb tdlrtltr j>osel!l6tl de sU clIr1lll eI1 .el 1l1""" de ttl!mt~ dlás.
decayendo de sus derelllltlS !i hb ld l!fectlltU'lI el! dl1!ho plll'o.

13. Para .10, no previBto€n ·estas b88l!s se ettal'é. a lo dM
Puesto .en el Reglamento de Futtc_ de AdmItiilltrllCión
Local de 3Q de mayo.de IllóI. Decreto de 2'1 di! j1ltlio de 1966.
que Qprue~a la reg11lmel1taeión generAl para~ el1 la Ad
tnlnistraciót1 PúbliCA YdemáB dispos~ «m.dJtdluite8.

Lo que se nace PÚbU':"Lpu<ÍleI1M Mlr W1¡)tlitDl>da lB. p<"""nte
convmmwrllt o.l1\e la 1!:jeeutlVíl de 11 duII1ls1fu dé tJ¡-bal1l.smo
y. Servicios Comunes· mediante .~~ureo de reposición en el plazo
de un mes, a partir de su publlcacl6n oficial, y para que en
la forma prevista cuantos 10 deBeenpuedtLt1 tomar, piI!lt1Ie en la
oposición, presentando sus lnsteno1aslie confoftlUd., .. lit base
<tuinta.

Barcelona, lB de .diciembre de 1969...... El Ge1im.te. Vicénte
Martorell.-152·11.

VI. Tiene por -Objeto este concurSO libre la. provisión en pro
piedad de una plaza de Ayudante de Obras P1ll:iacas, actualmen
te vactulte, a --deSempeñar en los _ServiciOS TécniCOS de la Ge
rencia de la Coft11s16rt de Urbatlismo y 8ervl.cios comunes de
Barcelcfuil y otros MtitlicipiOs. sefiUláda 0011 el gtad.b retributi
vo 15, dotadii con el sueldo artual de 20.~ pesetas' y una re:
tribucibn eOitiPl~erttatia anual de 2O.'1BQ ~setBB, dos pagas
extraordinarias por 18 de juliQ y Navidad y demás devengos
y obligaciones inherentes al cargo.

2.A ,.~rá obli~ación indispensable para concurrir al concur
so reunIr las siguientes condiciones:

a) Ser español y tener dieciocho años cumplidos. sin ex
ceder de treinta y cinco, en la fecha de expiración del, plazo
señalado par,a la presentación de solicitudes; El eXce$) del limi
te máximo, de edad señalado podrá compensarse, salvo disposi
ciónen contrario; con loa servicios computables prestados an
teriormente en la AdminL'\traci6n Local.

b) No hJ¡lUirse 1í1hutso en ilinguno de loo ce.S08 de incapa
cidad d incompat1bUidad enumerados en ~os artículos 36 y 37
del Reglam<!l1W d<> FunclooatidS de la AdJrtlnlst1"Mlón Local.

c) Observar buena conducta.
(1) 0_ lIl! ántecedentes penales.
e)' Que, el aspirante, se oompromete a jurat acatamiento a

los PrinciplOj PUnaítttiéhtales del MdY1miento Naciónal y de
más Leyes FUftdámenta1es del Remo.

n Hallarse en ptJéelílliti del tlttilo de Ayudante de Oocas
Públicas.

g) No paaecer enfermedad ni defecto físico que impida el
normal ejercicio de la. función.

h) Há-lHtrSé al corriente en cuanto a sus obligaciones con
rflación al Servicio Militar.

3.a Las cotldlciones especificadas en la base precedente se
justificarán mediat1te las oportunas: certificaciones, pero para
ser adnUtid.o y, ~n su caso. tom6r parte en el concurso ba.stára
con que los aspirantes manifiesten en sus instaliciBS, apresa
y detlOlllldamel1le, que 1i!tltien todas y elida UIlá de las cltlldás
condiciones exigidas. Los cortcursantes que ttiViéret1 18 condi
ción df! funciQD.8-I'108 públicos estarán exentoe de Justifiear docu·
mentalmente lits .eondiciones y tequisitosya demostrados para
obtenét',su anterlOl nombt'amitmto¡ debiendo presentar rertifi
caet6n del Organismo o Co-rporaci61l de que depel1dttn, acredi
tando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

fiá Tratán.ddfiie· d@ plM.a, Unte.a,. no ser~ de aplicación ,la Ley
de 17 de l!!Ud ¡j~ 1947 sbbre reservá d~ ~Jll'''. conlotme su ar-
tíctild lIl!Xtd. .

5.11. Los aspiraij.~s presentarán sus solicitudes, dirigIdaB al
prem4e-nte de, la Ej~tl.tiva de esta Comisión de Urbanismo y
servicios Comunes de Barcelona y otros Municipios. debida
mente r€il\tegI'.ada.s-' en el. Registro de s.US oficinas (lll~a F.er
nal1db dé J;.éSáepli, 12, Sexta p1al1tll, 13atce1oha-6), u Oficina de
COÜe<Jj> el! 1~ lbrftiá ~rl!Vlstli eh el ..,-tlcu1o 66 de la L<1Y de Pr~
cedlnlil!nW Aillll;JljAtriltlvo de 17 de Jullo de 19ó8, dentro dei
pla2d ~ 1d!i ~rl!!tita diljs hábiles, a éOhtar del sil<uiente al de
laptih¡j~áC.16n - . ,111 p~teoonvQcátoria en el «:Boletín Oficial
del ESIá<ldi!, l- . ffu! d<> acompafiQr:

- Expediente a-eadéI11ico.- Dei' tj;t\tlos aeadémicos que posean.
- Ptib" ca~ifili.€s qUe haYan .realizado.
- tr~~.á~tYiCOS u otros de índole semejante de que

- O~. .. doct.iJl;iElhids acredi~n los méritos que se sIeguen
y ff' an ayudar a formar juicio sobre los mismos.

- OQl\lP<ObJoi\ll¡e de !laber abonado en Pagadurla de la 0<>
mwón b1lIilibo cincuenta pesetWi por derechos de examen.

6.". l!::!Iiln;'Í"!) J!lazo de .j>resentací.ón. de msten"l... se pu-
bllear4í.& US1;t\: . lbs, aepirantes ~ltidQ6 y excluidos en el
«Boltetih. bficlal l Estado», pudíenuo los que se consideren in
fundadamente e~cluÍdOs interponer el opottuno recurso de re
posició;l contra. 1" resplución que haNa ~otiv:ado la. exe1usiém
dertl!1fll~l ¡ll!l.!ll dé qtimcé di..., II colitar d<>lslgulente al de la
publicación de las expresadas llstas.

L Méritos

a) Haber desempefiado con laboridSidád y suficien
Gia .plaza análoga en CorpotáclOn~.Lo.ca.les, hasta

b) Especialización en las funei<me~ !lasta .. , .
c) TítUlOS,. diplomas y·opóSiciOtles .gtinad.as, .relacio

mtdos con la AdminiStraéiói:i PÜbll~,· o <tue sean
representativos de un alto 1'iivtH cUltural, valora--

d) ~~u~~o:.o~t~~~~:y"~Ohiérenc~"y"ítCtivida;
des docentes relacionados directe.ri1ente con los
ServiciOs Técnicos ue Urbanismo, valorados en
conjunto, hasta ' ~., .

el Iía~r· á-ptobado cursos.de· Perleccl~aDliento en
la Escuela de Ad1i1inistraeián y l!:studios Urba-
nos, hasta ' .

f) Los <'lemás. méritos, condiciortes y circmt5tancia-s
que acrediten los concursantes. valoración 0011··
jl.inta no superior a .

2. Pruebas

Si se llevan .a cabo las pruebas posibles según, la
base sexta, se valorarán. en su conjunto, hásta
el máx1!ilo 'de ,.~ ;..

Puntos

1,-
0.50

0.50

0.40

0,25

0,25

4,00


